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PARTE OFICIAL

Num. 6269

————B-_______ । ..... . I —e——-gji UJli 1

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á legislación peninsular, á los veinte días de 11 promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt in bs  OriCIXLXS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de iSjgY

se verifique desde luego, sia más aviso | ción; lo cual se advierte para que las Au- 
que el presente. toridades respectivas dispongan que asi se

Madrid ]• de Febrero de 1907,—El I verifique desde luego, sin más aviso que

I de Teneduría de libros y Contabilidad de 
- I Empresas, dotadas con el sueldo de 3.000

I pesetee anuales, que han de proveerse por 
I traslación, conforme A lo dispuesto en los
I Reales decretos de 8 de Mayo, 22 de

el presente.
Madrid l.° de Febrero de 19O7.=E1 

Agosto y l.e de Diciembre de 19C3 y Real I . I Subsecretario, César Silió.
SS. MM. =1 Rey Don Alfonso XIII y I «den d eet» fechs. ^C^oo^nu- —

U Reina Doña Victoria Eugenia (que ? id ?e69eDg8er rXladades á tedra de Aritmética, A'gebra y Cálculo 8e hallan vacantes en las Escuelas Su- 
Dios guarde) continúan sin novedad en ’ podrán solicitarlas en el plazo mercantil, dotada con el sueldo de 3.000 | periores de Comercio de Palma de Mallor-
1U importante salud. improrrogable de veinte dias, á contar pesetas anuales, la cual ha de proveerse ca, Santa Cruz de Tenerife y Zaragoza

Del mismo beneficio disfrutan las de- desde la publicación de este anuncio en por traslación conforme á lo dispuesto las Cátedras de Derecho- mercanti! Ínter
» n iw I 1- , Ao MnAAA ' I en los Reales decretos de 8 de Mayo, 22 nacional y Logislación de Aduanas, dota-m4s personas de la Augusta Real Fa- -a d " * a á dicha6 Cá_ de Agoato y L. de Diciembre de 1903 y dae con el sueldo de 3.000 pesetas anua- 

mili». , . , Profesores auxiliares de Esoue- Real orden de esta techa. Los Gatedráti- les, que han de proveerse por traelaeión(flacetos ló ai 17 de Fajero) ^ras P en log Kea- coa immer„¡0, de ignal asignatura, ó que conforme á lo dispuesto en los Reales de
' ----- lee decretos mencionados, si reúnen dos lo hayan sido, que deseen set trasladados cretos de 8 de Mayo 22 de Agosto y pri-

corsos de explicación en la expresada Cá- á la misma podrán so Untarla en el plazo mero de Diciembre de 1903 y Real orden
uu 1UB uy c p E I improrrogable de veinte días, á contar | de esta fecha. Loe Catedráticos numera-

Todos elevarán sus solicitudes, aoom- desde la publicación de este anuncio en la ríos de dicha asignatura ó que lo hayan
ñauadas de ia hoia de servidos a esta Gaceta de Madrid. sido, que deseen ser trasladados á las mis-

„ , . . , g’has “ Jar í nol condtX V con infor J También pueden aspirar á dicha Cátedra mas, podrán solicitarlas en el plazo im
CONCURSO de Ganados y maquinaria ^obiecimiento en que loe Profesores auxiharee de Escuelas de prorrogable de veinte dias, á contar des

agrícola organiaado por la Asocia- me de • , obBerV*r reeoecto' á los Comercio comprendidos en los Reales de- de la publicación de este anuncio en la
^n General de Ganaderos. p ofP8om en fc cretos mencionados, si reúnen dos cursos Gaceta de Madrid.
Accediendo gustoso á los deseos mani- R . d d 5 ae Enero de 1904. de explicación en la expresada Cátedra. También pueden aspirar á dichas Cále- 

fe,lados por el Excmo. Sr. Duque de Ve- a n a a c l o  g „ pa b !ic a r á  6n  l o l  Bo l e - Todos elevarán sus solicitudes, acom- dras los profesores auxiliares de Escuela,
ragua, Presidente de dicha Asociación, y t iñ e s Of ic ia l e s  de las provincias y por Panadas de la hoja de servicios, á esta de Comercio comprendidos en los Reales
deseoso de contribuir por todos los me- d( d di t en lodoa loB establecí- Subsecretaría, por conducto y con infor- decretos mencionados, si reunen dos cur-
dios á mi alcance al éxito del Concurso, ™ientoa públicoa de enseñanza de la Na- me del Jefe del establecimiento en que eos de explicación en la expresada Cále-
he dispuesto la publicación de la alguien- ¡ó , , advierle para que las Au- «¡rvan; debiendo observar para los Profe- ara.
te convocatoria. toridades resnectivae dispongan que asi sores auxiliare» lo prevenido en la Real Todos elevarán sus solicitudes, acompa-

<La Aeociación general de Ganaderos verifique desde luego P sin más aviso orden de 5 de Enero de 1904. fiadas de la hoja de servicios, á eiU Bub-
del Reino, en su deseo de procurar el fo- ® a , T2 te 6 Este anuncio se publicará en los Bo l e - secretaria, por conducto y con informe
mentó de loe intereses pecuarios de la Na- I q L n¿tredta de Santa Cruz de Tenerife I t iñ e s Of ic ia l e s  de las provincias y por I delI Jefe del establecimiento en que sirvan;
ción. ha acordado celebrar, con susiecur- 1 q Áq De8etae de gratificación por medio de edictos en todos loe establecí- I debiendo observar respecto á los Profeso-
s o b y el ausilio de los Ministerios de Fo- residencia. míenlos públicos de enseñanza de la Na- res auxiliares lo prevenido en la Real ar
menio y de la Guerra y otras entidades, | Madrid 1 ° de Febrero de 19O7.=E1 | ción; lo cual se advierte para que las Au- den de 5 de Enero de 1904.
un Concurso nacional de ganados y ma- I QnhRpnrAtario César Silió. I toridadee respectivas dispongan que asi se I Este anoncio se publicará en loe Bo l e -
qninaria agrícola, que tendrá efecto en I ’ | verifique desde luego, sin más aviso que | t iñ e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por
Madrid los días 22, 23, 24,25 y 26 de Ma- I ------ el presente. medio de edictos en todos los estableci-
yo próximo, con sugeción al programa y I ge halla vacante en la Escuela Saperior I Madrid 1.® de Febrero de 19O7.=E1 | míenlos públicos de ensefianea de la Na-
reglamento que á continuación se insertan. I de Comercio de Palma de Mallorca la Cá- I Subsecretario, Céear Silió. I ción; lo cual se advierte para que las Au-

El Presidente de la Asociación, cum- I tedra de Economía política y Legislación I __ I tondades respectivas dispongan que asi se
pliendo los acuerdos de ésta, hace la pre- I mercantil, dotada con el eneldo de 3.000 I I verinque desde luego, sin mas aviso que
sente convocatoria, esperando que los ga- I pesetas anuales, que ha de proveerse por I Se halla vacante en la Escuela Supe- I el presente.
naderos españolee cooperarán á este fin I traslación, conforme á lo dispuesto en ios I rior de Camercio de Palma de Mallorca la I , La.Cátedra de Santa Cruz de Lenenle
patriótico, y contribuirán á que el Concur- I Reales decretos de 8 de Mayo, 22 de I Cátedra de Lengua alemana, dotada con I tiene 1.000 pesetas de gratificación por
10 tenga la importancia debida y produz- I Agosto y l.e de Diciembre de 1903 y Real | el sueldo de 3.000 pesetas anuales, que ha I razón de residencia.
ca beneficiosos resaltados para el desarro- I orden de esta fecha. Los Catedráticoe nu- | de proveerse por traelaeión, conforme álo I Madrid 1. de lebrero de 1907,*El
lio de la riqueza peonarla, sirviendo de es- I merarios de igual asignatura ó que lo I dispuesto en los Realee decretos de 8 de | Subsecretario, Silió.
tímalo y ¿ásefianza á la clase ganadera.= I hayan sido, que deseen ser trasladados á I Mayo, 22 de Agosto y 1.® de Diciembre I ------
Madrid 31 de Enero de 1907,=E1 Prest' I ¡a misma, podrán solicitarla en el plazo I de 1903 y Real orden de esta fecha. Los I , , ., .
dente de la Asociación general de Gana- I improrrogable de veinte días, á contar I Catedráticos numerarios de dicha asigna- I Se halla vacante en la Lscuela Superior
deros, Duque de Veragua*. I desde la publicación de este anuncio en I tura ó que lo hayan sido, que deseen ser I de Comercio de Palma de Mallorca la Cá

Todos ios que tengan interés eu cono- I ia Gaceta de Madrid. trasladados á la misma, podrán solicitarla ledra de Geografía económica industrial
cerel Programa, Reglamento y modelo de I También pueden aepirar á dicha Cále- I en el plazo improrrogable de veinte dias I é Historia de Comercio, dotada con el
ia Cédula de inscripción pueaen dirigirse I dra los Profesores auxiliares de Escuelas I á contar desde la publicación de este I sueldo de 3.000 pesetas anuales, que ha
á la Oficina del Servicio Agronómico, don- I de Comercio comprendidos en los Reales I anuncio en ia Gaceta de Madrid. , I de proveerse por traslación conforme á lo 
de les facilitarán los detalles que deseen, i decretos mencionados, si reúnen dos cur- I También pueden aspirar á dicha cále- I dispuesto en ios Reales decretos de 8 de

Palma 18 de febrero de 1907. | eos de explicación en la expresada Cá- I dra loa Profesores auxiliares de Escuelas Mayo, 22 de Agosto y 1. de Diciembre
El Gobernador, I tedra. I de Comercio comprendidos en los Reales I de 1903 y Real orden de esta fecha. Los

Laureano de Irazazábal I Todos elevarán sus solicitudes, acom- I decretos mencionados, si reunen dos cur- I Catedráticos numerarios de dicha asigna- 
| pañadas de la hoja de servicios, á esta j sos de explicación en la expresada Cátedra. I tura, ó que lo hayan sido, que deseen ser

= I Subsecretaría, por conducto y cqn infor- | Todos elevarán sus solicitudes, acompa^ | trasladados á la misma, podrán solicitar-
I me del Jefe del establecimiento en que I fiadas de la hoja de servicios, á esta Snb- I la en el plazo improrrogable de veinte

- I sirvan; debiendo observar para los Pro- I secretaría, por conducto y con informe I días, á contar desde la publicación de es
"* I fesores auxiliares lo provenido en la Real I del Jefe del establecimiento en que eirvan; | te anuncio en la Gaceta de Madrid.

MINISTERIO dq INSTRUCCION PUBLICA | orden de 5 de Enero de 19o4. I debiendo observar respecto á los Profeso-
Este aimueto se publicará en los Bo l e - I res auxiliares lo prevenido en la Real or- 

t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por I den de 5 de Enero de 1904. 
medio de edictos en todos los establecí- I Este anuncio se publicará en los Bo l e - 
mientos públicos de enseñanza de la Na- | t iñ e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
ción; lo cual se advierte para que las Au- I medio de edictos en todos ¡os estableci- 
toridades respectivas dispongan que asi 1 míenlos públicos de eneeflanxa de la Na-

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Núm. 426

Gobierno Civil

SECCION DE LA GACETA

. y Bellas Artes

Subsecretaría
Se hallan vacantea en laa Escuelas Su

periores de Comeraio de Palma de Mallor
ca y Sania Crua de Tenerife las Cátedras

Subsecretario, César Silió.

También pueden aspirar á dicha Cáte
dra los Profesores auxiliares de Escuelas 
de Comercio comprendidos en los Reales 
decretos mencionados, si reunen dos cur
aos de explicación en la expresada Cáte
dra.

Todo» elevarán sus solioitudei, aeomps.

M.C.D. 2022



SECCION OFICIAL

fiadas Je la hoja de servicios, á esta Sub- | D. Miguel Cerdá Rotger 
secrst&Gu por conducto y con informe del I Juan Viia Mayol
Jefa del esiableúmiento en que sirvan; de- I Jaime I. Martorell Llitrá
hiendo observar seepecco a los Profesores | Miguel March Totxo 
auxiliares lo prevenido en la Real orden de I Migael March Capllonch 
5 de Ecero de 1904. ' . | Juan Vila Capó

Este anuncio se publicará en los Bo l e - | Luis Llobera Solivellas 
t iñ e s  Of ic ia l e s de las provincias y por Mateo Serra March 
medio de edictos en todos los establecí* j Bernardo Cifre Bennassar
míenlos públicos de. enseñanza de la Na- I Enrique Terrés Chevernsout
cRn; io cual ee advierte para que las Au» ¡ Juan Gelabert Rotger 
toridadés respectivas dispongan que asi I Andrés Saliá Gomáis 
se verifique desde luego, sin más aviso | Juan Amengual Libera 
que el presente, | Miguel Forteza Valle

Madrid l.° de Febrero de 19O7.*=El I Pedro Llobera Suau
Sobsecretarío, Sílió. I Juan Vives Salas

(Gaceta 16 de Febrero.') I Joan Cerdá Cerdá
Pedro Joeé Aloy Cerdá 
Antonio March Cifre 
Guillermo Llobera Cerdá 
Juan Bennassar Bosch 
Jaime Cerdá Cerdá

Núm. 427 I Juan Ochogavia Cifre
ADMINISTRACION DE HACIENDA Gaillermo Gelaberl Vicens

Juan Gelabert Vicens
DE BALEARES | juan Vlveg Amengual

Pagos. -zNo habiendo remitido las cer- I Guillermo Rotger Vives 
tificacionee de Pagos correspondientes al | Pedro Saliá Gornals
4.* trimestre de 1906 los Ayuntamientos I joeé Llobera Cerdá
de Bañóla, Caiviá, Deyá, Esporias. Eria- I Miguel Cerdá Vives 
blimeots, Marralxi, Puigpufient, Valide- I Lorenzo Cerdá Vives
moaa, Binisalem, Santa Margarita, Costix, I jaan Cerdá Corró
Llutí, Manacor, San. Lorenzo, Santañy, i Migael Cabanellas Cánaves
Moniairi, Petra, Villa-franca, Cindadela, I Jaime Rotger Bibiloni
Mercadal, San Luis, San José, Santa Ea- I Pedro Morro Cerdá
lalie, Escuela de Artes é Industrias, Acá- | Jaime Bonnin Picó
demia da Bellas Artes y Formentera el I Pedro José Amengual Palou
2.°, 3.° y 4 • trimestre del indicado año; I Antonio Far Gordiola
apesar da lo dispuesto en el art, 7.® del I Gabriel Vives Gasell
vigente Reglamento, esta Administración | Pedro Antonio March Salas
concede un plazo de cinco diaa para que | Martin Cerdá Cerdá
dichas Corporaciones puedan cumplir tan | Jaime I, Martorell Suau
importante servicio, previniéndoles que I Miguel Cerdá Rotger
transcurrido dicho plazo, las que no ha- I Ramón Seguí Torrandell
yan remitido á estas oficinas las certifi- I José Reig Bolivellas
cationes de referencia y sin necesidad de | Antonio Rotger Cifre
nuevo aviso lucurriráa en la multa de I Mateo Serra Cánaves
quince pesetas con la cual quedan desde i Guillermo I. Cerdá Bennassar 
luego conminadas, proponiendo al mismo | Juan Martorell Cerdá 
tiempo a1 limo. Sr. Delegado el nombra- I Jaan Simó Oarbó 
miento de ComisionaJoa plantones cuyas | Gabriel Bernad Vives 
dietas de 7*50 pesetas incluso las de ida I Juan Serra Morro
y vuelta, serán satisfechas por los presi- I Juan Antonio Bibiloni Ferragut
denles de las relacionadas Corporacioceg. I Sebastian Jaume Ríbot

Palma 15 de Febrero de 1907.—El Ad- I Jorge Coll Ferragut 
ministrador de Haciende, Valentín Sam- I Lorenzo Cerdá Ferrer 
brioio.------------------------------------------------- I Poilensa 5 Febrero de 1907.—El Al

------ I caldo, Bartolomé Aloy.—P. A. del A.— 
Núm. 428 I El Secretario, Gabriel Gíraud.

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM ------
El reparto de consumos da este pueblo I Núm. 430

formado para el actual año, permanecerá I AYUNT0 DE SAN LORENZO 
expaerto»! público en la Secretari.de ,o Sre8 Ooncejalea , Mayoie,
eete Ayuntamiento á efecto, de reclama. conllibayenlea coü derechoá la elección 
món por el término de ocho diae contado Oompromiearioe para Senadore.. 
desde la inserción de este anuncio en el I M e
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. I Señores del Ayuntamiento

Binisalem 15 Febrero de 1907.—El Al- I D. Antonio Riera Riera 
Oalde, Pedro Reas. | Gaspar Riera Ferrer

Jaime Jaume Melís 
Mateo Genovart Duran 
Bartolomé Sureda Mássanet 
Antonio Riera Bauzá 
Gabriel Sancho Servera 
P. José Nadal Pascual 
Jorge Riera Branet 
Migael Femenies Galmés

Mayores Contribuyentes
D. Juan Aleo ver Servera 

Mateo Balleeter Gelabert 
Lorenzo Bauzá Sancho 
Salvador Garrió Galmés 
Jaime Garrió Galmés 
Gabriel Garrió Galmés 
P. José Caldentey Riera 
Domingo Femenias Rosselló 
Mateo Femenias Galmés 
J. Antonio Femenias Massanet 
Rafael Femenias Fullana

■ Juan Femenias Galmés 
P. Jaan Gomila Riera 
Salvador Galmés Galmés 
Antonio Galmés Pascual 
Migael Gelabert Pascual 
Miguel Gírart Sitjas 
Salvador Galmés Sureda 
Antonio Gelabert Sart 
P. Juan Galmés Sart 
Antonio Mesquida Galmés 
Lorenzo Meüs Galmés

Núm. 429 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Lista de los Srea. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Aloy Behnasár " 

Alejandro Guiraud Llobera 
Juan Vicens Orel!
Martin Cerdá Matea 
Juan Roíger Capllonch 
Sebastian Vives Llobera 
Francisco de Asprer Fuster 
Luis Capllonch de la Fuente 
Migael Cerdá Ferrar 
Miguel Llobera Cladera 
Cristóbal Cifre Bennassar 
Juan Cerdá Aloy 
Francisco Grúa Llompard 
Ramón Maitorell Bennassar

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Costa Cifre 

Pedro Llobera Garau 
Antonio M? Cerdá Cerdá 
Migael Suteda Cerdá 
Gaillermo Cifre Antes Col! 
Felipe Llobera Ciadera 
Gabriel Ribas Ribas 
Mateo Llobera Ciadera

D. Francisco Mantener Amef
Jaime Meaeaoeí Bauzá 
Jaime Nadal Paacaal 
P. Antonio Ordinae Galmés 
Gaillermo Pont Paigtos t 
Pedro Pont Brunet 
Joan Pont Branet 
Migael Paigroe Soler 
Jorge Pont Brnnet 
P. José Riera Olíver 
Ooofre Riera Galmés 
Martin Roeeelló Bassa 
Antonio Sart Muntaner 
Antonio Vicente Santendreu Font 
Mateo Soler Caldentey 
Juan Sancho Servera 
Rafael Umbert Font 
Pedro Vicens Bordoy

San Lorenzo 31 Enero de 1907,—El 
Alcalde, Aotonio Riera.—El Secretario, 
Salvador Galmés.

D. Jaime Forteza Forteza 
Antonio Alemafly T^rrades 
Pedro José Jofre Pujol 
Antonio Simó Alemafly 
Gaillermo Valent Enseña! 
Baltazar Alemefiy Ensefiat 
Mateo Alemafly Bosch 
Antonio Calafell Alemafly 
Antonio Calafell Bosch 
Pedro Juan Jofre Alemafly 
Bartolomé Castell Ensefiat

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Bosch Eosefiat 

Mateo Bosch Bosch 
Jaime Roca Bsuzá 
Baltasar Pujol Alemafly 
Matías Ensefiat Elemafiy 
Joeé Moner Alemafly 
Guillermo Juan Pujol 
Antonio Alemafly Roaselló 
Vicente Flexaa É stfiat 
Bernardo Calafell Alemafly 
Juan Pojo! Riatord " ■ 
Mallas Ensefiat Pujol 
Antonio Alemafly Valent 
Gabriel Tenades Covas 
Miguel Colomar Roaelló 
Gabriel Moner Pujol 
Melchor Rotjer Roig 
Antonio Reas Martorell 
Gaspar Pujol Castell 
Pedro Juan Ensefiat Pujol 
Juan Tugores Malla 
Gaspar Maner Valent 
Miguel Bonnin Agalló 
Jaime Maeot Porcel 
Jaime Roselló Moner 
Jaime Alemafly Palmer 
Joeé Forteza Forteza 
Antonio Juan Moragues 
Jaime Valent Calafell 
Pedro Juan Colomar Moner 
José Bonnin Aguiló 
Gaspar Palmer Covae 
Rafael Colomar Roselló 
Guillermo Terrades Javera 
Matías Ensefiat Ensefiat 
Mateo Simó Valent 
Baltasar Pujol Alemañy 
Juan Esteva Palmer 
Gaspar Moner Moner 
Bartolamé Covae Alemafly 
Pedro Juan Palmer Pujol 
Joeé Vefly Crióla 
Pedro Ferrer Pujol 
Damian Roselló Morey 
Jaime Porcel Tortella 
Pedro Amengual Cafiellas 
Antonio Valent Ensefiat 
José Pujol Rintord 
Guillermo Alemafly Pujol 
Bartolomé Marcó Esteva 
Mateo Pujol Castell 
Jaime Ensefiat Moner 
Baltasar Palmer Alemafly 
Bartolomé Bosch Alemafly 
Sebastian Mandilego Masot 
Guillermo Colomar Obrador 
Martin Ensefiat Covae 
Pedro Juan Jofre Jofre 
Jaime Ensefiat Ensefiat 
Gaspar Castelló Fieras

Andraitx !.• de Febrero de 1907.—El 
Alcalde, Juan Riera.—El Secretario, Jai 
me Juan.

Núm. 431
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 

Lieta de loe Sree. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios pata Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Palliser Vadel!

Migael Orfila Vinent 
Juan Mercadal Mascaré 
Lorenzo Pone Orfila 
Sebastián Llull Fuxé 
Domingo Ferrer Maecaró 
Antonio Palliser Villalonga 
Pedro AHéa Barber 
José Barber Gomila 
Francisco Gomila Sales 
Pedro Rtudavets Molí

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Barber Pons 

Antonio Alcina Maecaró 
José Benejam Campe 
Francisco Vidal Palliser 
Francieco Víllalonga Salom 
Joeé Carretero Vila 
Francieco Campa Mercadal 
Jaime Gomila Llofríu 
Bernardo Borrás Pilis 
Manuel Carreras Mareno 
Jaime Pelegri Pomar 
Joeé Fuxá Caulee 
Antonio Sintes Sintee 
Bernardo Gomila Ahina 
Juan Florít Servera 
Rafael Juliá Triay 
Joeé Fortufiy Riudavets 
Jaime Víllalonga Palomo 
Joan Mercadal Gomila 
Francisco Gomila Barber 
Miguel Gomila Jover 
Antonio Bosch Carretero

I Miguel Carretero Sales 
Juan Alzina Salom 
Antonio Pone Anglada 
Nicolás Pelegri Pomar 
Francisco Pascual Jover 
Sebastian Gomila Coll 
Nicolás Pons Gornés 
Pedro Triay Lluguei 
Pedro Orfila Vinent 
Pedro Palliser Julia . 1 
Juan Orfila Vinent 
José Andreu Pons • 
Juan Pelegri Pons 
Lorenzo Pone Ameller 
Joeé Víllalonga Alcina 
Nicolás Pona Fortufiy 
Simón Perie Triay 
Cristóbal Esbert Carreras 
Juan Pons Anglada 
Miguel Caules Bagar 
Juan Mercadal Víllalonga 
José Gornéa Molí

Mercadal 3 Febrero de 1907.—El Alcal
I de Presidente, Juan Palliser.—P. A. de 
I A.—El Secretario interino, Juan Sintes

Núm. 432 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Lieta de loa Bree. Concejales y mayores 
contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Riera Alemafly

Gabriel Porcel Castell 
Gaspar Moner Alemafly 
Matías Joan Flexae

Núm 433
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Lieta de los Bree. Concejales y mayores 

contribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Riera Torree 

Juan Guasch Mari 
Antonio Mari Ramón 
Joan Torres Torree 
José Mari Torres 
Antonio Mari Ferrer 
Vicente Mari Mari 
Antonio Mari Torres 
Antonio Torres Torres 
Antonio Escandell Escandell 
José Serra Boned

Mayores Contribuyentes
D. Juan Escandell Guasch 

Antonio Escandell Mari 
Pedro Guasch Roig 
Andrés Roig Torree 
Antonio Tur Guasch

M.C.D. 2022



Antonio Torree Torree 
Vicente Torres Juan 
Antonio Torres Ferrer 
Bartolomé Ramón Gotarredona 
pedro Torree Escandell 
francisco Sena Mari 
Joan Roig Gaasch 
Antonio Ramón Roig 
Miguel Planells Colomar 
José Mari Torres 
Bartolomé Mari Torres 
Joan Mari Ripoll 
pedro Mari Torres -, 
Juan Mari Ripoll 
Juan Mari Mari 
Francisco Mari Mari 
Antonio Mari Mari 
Pedro Juan Guasch 
Francisco Juan Colomar 
pedro Guasch Torres 
Juan Ferrer Torrea 
Joan Escandell Guasch 
Miguel Ferrer Torres 
Juan Torres Roig 
Pedro Guasch Ferrer 
Antonio Mari Mari 
Juan Mari Mari 
Vicente Man Mari 
José Mari Mari 
Bartolomé Colomar Guasch 
Antonio Torree Torres 
Jaime Mari Ripoll 
Antonio Torres Mari 
José Ripoll Mari 
José Mari Mari 
Juan Ferrer Torres 
Joan Escandell Torres 
Juan Planells Mari 
Joan Torres Torres 
Mariano Escandell Escandell 
Vicente Mari Mari 
Bartolomé Torres Boned 
Bartolomé Torres Guasch

Eo San Juan Bautista á 29 de Enero 
1907.—El Alcalde, Miguel Riera.—El Se
cretario, Bartolomé Ramón.

Núm. 434
AYUNT.0 DE VILLA-Ca RLOS 

Estado expresivo de los gastos causados 
dorante la semana que comprende los 
dias 28 Enero último al 2 del actual en 
las obras públicas que este Ayunta
miento ejecuta por administración.

Sitio donde se efectúa la obra 
Arreglo del piso de las calles Puerto, 

Bellavista y Fuente.-Oficiales (jornales) 
1importe pesetas 3‘75.—Peones (jorna
les) 10 importe pesetas 30'78.—Escom- 
btoe (carretadas) 38, importe pesetas 
1902.—Por dos mangos herramienta, 
importe pesetas 0‘80.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien- 
tee: Transportaron escombros, Francisco 
Miqael.

Villa-Garles 2 de Febrero de 1907.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 435
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
días 2 al 9 del actual en las obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la ábra
Arreglo del piso de las calles de la Fuen

te y de Bellavista.-7 Oficiales (jornales) 3, 
importe pesetas 7‘5O —Peones (jornales) 
29, importe pesetas 54'87.—Escombros 
(carretadas) 46, importe pesetas 23‘00.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Transportaron escombros, Francisco 
Miguel.

Villa-Carlos 9 de Febrero de 1907.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm. 436
D. José Eduardo Tormo Marti, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y. su 
partido.
En mréítos de lo mandado por la Au

diencia provincial de esta ciudad en el su
mario que se sigue en averiguación del

autor ó autores de la muerte violenta de 
Catalina María Frontera y Biebal, vecina 
de Biniaraix, sufragánea de Sóller, en vir
tud del presente edicto se hace un llama
miento á cuantas personas de dicha ciu-
dad de Sóller d de otra población 
suministrar indicios, datos ó 
denles que conduzcan á depurar 
probar los cargos contra él ó los

puedan 
antece* 
y com- 

respon-
sables del hecho delictivo, para que acu- I Francisco Mulet Reynés. 
dan al Juzgado en auxilio debido de la I Catalina Nadal Alemafiy. 
buena Administración de justicia dentro I Cosme Oiiver.
del plazo diez dias. I Juana M.a Palmer Ripoll.

Palma doce Febrero de mil novecientos I Eugenia Palmer Mora.
siete.—J. Eduardo Tormo.—Por su man- I Geronima Pifia Rene.
dado, Antonio Tomás.

Núm. 487 
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrución del distrito de I Ana Soler, 
la Lonja de esta ciudad en méritos de su- | Juana M 6 Torres I errá. 
maño formado sobre aprehensión de 12 Francisco lorrena Bínimelis. 
Kdógramos de tabaco de contrabando en I Duie Vives Forteza. 
la desembocadura de la carretera de Inca I Antonio Boned Arrom. 
inmediata á esta ciudad, sin reos conocí- I Onofre Cafiellai Tomás, 
dos, á virtud de espediente administra- I Juana M.a Cañelias Serra. 
tivo n.° 241, ha acordado se cite en forma I Bartolomé Cañelias Coll. 
á Bernardo Bosch ex-agente del la Com- I Francisco Colom Rosselló. 
pañia Arrendataria de Tabacos, cuyo ac- I JQan Renovarai Esteva, 
tual domicilio se ignora, para que dentro I Simón Jaume Simó, 
de quinto dia comparezca á este Juz- I Vicente José Lladó Moyá, 

- — - ■ - - - • l Antonia Ana Mestre Gelabert.
I Ana Mostree Muntaner. 

or. I Barbara Planas Villalonga, 
en I Manuela Prats Mari. 
en I Juan Reas Alorda. 

cumplimiento de la mandado en el arti- I Francisco Puig Sabater. 
culo 178 de la ley de Enjuiciamiento cri- Monserrate Sampol Gelabert.

I Catalina Sampol Bastará.
Palma doce de Febrero de mil nove- I trancisco lomas, 

cientos siete.—Antonio Tomás. I J- Ana Vicene Pe.mor.
| Juan Vives Ramón.

Asi, pues, en cumplimiento de 
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.®

gado á fin de prestar declaración en 
cho sumario.

Y para que tenga efecto la citación 
denada se publica la presente cédula 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia

Núm. 438 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

4 • trimestre de 1906
D. Guillermo Gelabert, Agente Egecutiyo 

de la 1.a Zona de Palma de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que I Agente Egecutivo, Guillermo Gelabert. 

instruyo por débitos del citado concepto I
correspondientes al expresado período, se 
encuentran comprendidos loe deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de Jos miemos que con fe
cha 18 de Diciembre de 1906, he dictado 
la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado —De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la instrución de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en
el segundo grado de apremio y recargo de I butivo y semestres arriba expresados, se ha I 
10 por 100 sobre el importe total del des- I dictado con techa 30 Diciembre de 1906 la I 
cubierto á los contribuyentes incluidos en I siguiente Providencia:
la anterior relación. I «No habiendo satisfecho los deudores que I

Notifiquese á los mismos esta providen- I á continuación se expresan sus descubiertos | 
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé- I con *a Hacienda, ni podido realizarse los I 
hitos durante el plazo de veinticuatro ho- I mismos por el embargo y venta de bienes I 
ras: advirtiéndoles que de no verificarlo, I muebles y semovientes, se acuerda la ena
se procederá inmediatamente al embargo I genación en pública subasta de los inmue- I 
de todos sus bienes, señalando al efecto I btes pertenecientes á cada uno de aquellos 
las fincas que hep de ser objeto de ejecu- I deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
ción, y f e expedirán los oportunos men- I presidencia el día dos de Marzo próximo y 
damientoe al Sr. Registrador de la propie- hora de las diez, siendo posturas admisibles 
dad del partido, para la anotación preven- I en la subasta las que cubran el importe del 
tiva de embargo». I principal, recargos y costas del procedí-

I miento.
Nombres de los Contribuyentes I Notifiquese esta providencia al deudor y ' 

Pesetas I al acreedor ó acreedores hipotecarios em 
2.50 I su caso; y anúnciese al público por medio 
3*36 I edictos en las Casas Consistoriales y eaa 
3,^2 I el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.
8*65 I T16 hago público por medio del prc- 

12‘87 I scntc anuncio, advirtiendo para conocimirtn» 
2‘11 I to de los que desearen tomar parte en la

I subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
I el local de la agencia ejecutiva (Mpxnacor 

5‘89 I Centro 56), y que se establecen las si-

Rustica
Antonio Boned Arrom. .
Tomas Cantallops Ferratjano. . .
Francisco Mariano Amengual. .
Andrés Ribas Oiiver. .
Francisco Tomas Ambros. .
Apolonia Mulet Riutord. .

Urbana 
Bartolomé Alberti Molí. .
Catalina Alberti Molí. .
Catalina Bauzá. .
Catalina Campos Palerm. .
Benito Contes Alvarez Sotomayor. 
Joaquín Fuster Pomar y otro. .
Esperanza García Noguera. .

CONTRIBUYENTES, 
b ie n e s  e mb a r g a d o s  y  c a r g a s  pr e 

f e r e n t e s CONOCIDAS
D. Pedro Juan Duran Martí. Pieza d® 

tierra situado en el término municipal de 
San Lorenzo y punto llamado Son Fort de 
procedencias del prédio Son Berga de 
extensión de tres cuarteradas 25 destres 
equivalentes á dos hectáreas 13 áreas 9 
céntiáreas que lindan al Norte con camino 
y tierras de Martin Sansó, Sur predio Son 
Crespí, Este Martín Sansó y por Oeste he
rederos de Margarita Grimalt.

Se halla inscrita en el Registro de la 
propiedad al folio 81 del tomo 135 archivo 
23 de Manacor finca número 1363 anota
ción preventiva letrá D.

La expresada finca según la certificación 
de gravámenes librada por el Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido se ha
lla afecto al censo de 20 pesetas que en 29 
de Septiembre de cada afio se pagan á los 
herederos de Lorenzo Riera y Val'espir, 
cargas 500 pesetas.

A otro censo de 30 pesetas á Micaela 
Mesquida Vefiy al fuerr de 6 p g en 29 de 
Septiembre de cada año, cargas 666*66 pe
setas.

Y estando valorada la indicada tinca con 
una riqueza imponible de 46'36 pesetas que 

I capitalizadas al 5 p g da un valor al inmue- 
I ble de 927'20 pesetas que siendo inferior 
á las cargas y gravámenes que sobre ello 
pesan, serán posturas admisibles en la su- 

I basta lasque cubran el importe del princi
pal recargos y costas del procedimiento 
que ascienden hasta la fecha, valor para la 

I subasta 233*60 pesetas
Y serán de cargo del enmprador los gas- 

I tos de escritura de traspaso y los de cancc- 
I lación y demás sucesivos en el procedimien- 
I to. *
I Por el presente edicto se hace constar no 
I haber podido tener lugar la entrega de la 
I cédula de notificación á los preceptores de 
I los censos por ser de paradero desconocido 
I y con el fin de que llegue á conocimiento 
I de los mismos se dá publicidad en este 

Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de I Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos de los ar- 
notificacióu coa dos testigos designados I tículos 142 párrafos 3.0 4.0 de la Instruc- 
por el mismo, pars que surta los oportu- I c*6n de 26 de Abril de 1900, fijándose ade
nos efectos. I más un ejemplar en la tablilla de los anun-

Antonio Homar Florit.
Margarita Juan Berga. 
Concepción Liebres Torres. 
Juana Ana Mateo Pascual. 
Rafael Maspone.
Bernardo Marti Sagrista. 
Francisco Molí Ferragut.
Miguel Molí Pascual.

Isabel Pomar Cortes.
Jorge Rubí Covas.
Bartolomé Seguí Esteva. 
Salvador Servera Bauzá. 
Josefa Seguí Palmer.

Peeetxe I
1'54 I 
3'02 I 

20‘37
3'02
5*43 I 
3‘02 I 
3'62 I 
3'02 
2'42

16*69
34*17

2*68
2*41

10*52
18‘54

5*62 
3*89
8'85
4‘02 I 
4*82 I
7*24

19‘09 
37‘38
4'02 
6'90
3*15
2*15 
2*61 
4*27 
4*82 
6*29
2'01
2'01 
3*02 
3*02 
9‘05 
2*88
3'62 
3'82 
4*02 
2'14 
2'08

1 lo pre- 
1 del arti

culo 142 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre, firmando el

Palma á 15 de Febrero de 1907.—El I cios aficiates de las Casas Consistoriales de

Núm. 439 .
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RÚSTICA

l.° y 2.° semestres de 1905 y 1906
Don Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por - débitos del concepto contri- 

10'26 I guientes condiciones en cumplimiento de lo 
5'89 I dispuesto en el art. 95 de la Instr ucción de 
6'64 I 26 de Abril de 1900.

80'40 I 1.a Que los bienes trabados, y á cuya 
5'36 I enagenación se ha de proceder, son los 
9'04 I comprendidos en la siguiente relación.

la villa de San Lorenzo á efectos reglamen
tarios. .

2 .* Que los deudores ó sus causa-ha • 
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento d<e celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de loi 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina haista el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable 
para taimar parte en la subasta, que los li- 
citadorcs depositen en la mesa de la presi
dencia -el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

Que es obligación del rematante 
entregar en el acto ¡a diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera ulti- 
I ma/zse la venta por negarse el adjudicatario 
á ) a entrega del precio del remate, se decrc- 

I ta.rá la pérdida del depósito, que ingresará 
| fjn la Caja general de Depósitos.

Manacor á 13 de Febrero de 1907.—El 
i Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz,

Núm. 440
SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER
La Junta de Gobierno de esta Sociedad 

ha acordado señalar los dias once al diez 
y seis del mes de Marzo próximo de nueve 
á doce y terminado este plazo, el jueves 
de cada semana, á las mismas horas ante» 
dichas, para el pago de dividendo de cinco 
pesetas por acción fijado en la reunión or
dinaria celebrada el dia de ayer.

Sóller 18 de Febrero de 1907.—Por 
la Sociedad «El Gas».—El Director Ge
rente, F. Crespí MorelL

M.C.D. 2022



4.
Depositaría de fondos municipales de Palma

CUENTA del 4.° trimestre del alio 1906 que rinde el Depositario 
w . PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Peseta»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 184970*39
Ingresos en el trimestre de esta cnenta....................................................  . ‘ 686581*26

Cargo...................................................... 871551*65
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 669056 05

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 202495*60

_______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS | s*ld0 del
_ _ ______ trimeetreanterior

Operaciones TOTAL
en este trimestre^ de les operaciones

1 Propico. . . . . ......................................... >
2 Montee........................................................... ,
3 Impuestos. ......... 140892*98
4 Beneficencia. . . . ......................................... »
5 Instrucción pública. »
6 Corrección pública............................   . 2860*84
7 Extraordinarios........................... 1975*41
8 Resultas........................................ 200150*06
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 436513*63

10 Reintegros............................................................ s
11 Ampliación.......................................................... ,

Cargo pesetas. . . .1 781892*92

31*00

50414'31 
»
>

8241*74
2199*99 

>
625694*22 

»
»

686581*26

31*00 
» 

190807*20
»
»

11102*58 
4175*40 

200160*06
1062207*85 

>
»

1468474*18

PAGOS .
1 Gastos del Ayuntamiento........................... 48634*84
2 Policía de seguridad..................................... 57044*60
3 Poiicia urbana y rural................................ 70212*32
4 Instrucción pública.....................................  19159*60
5 Beneficencia................................................... 9621*67
6 Obras públicas............................................. 37817*75
7 Corrección pública. ...... 10077*73
8 Montes..........................................................i. ,
9 5?rgM;...................................................... 235224*11

10 Obras de nueva construcción. . . . 79396*74
11 Imprevistos............................................... 9733*17
12 Resultas. *...............................................। »
13 Ampliación........................................................ ,

Data pesetas. . , ¡ 596922*53

17757*09
18614*97
50022*91
10887*69

2821*01
44558-04

4820*90

512514*06
5271*01
1788*37

»
»

" 669056705'

66391*93 
75659*57

120235*23 
30047*29 
12442*68

102375*79
14898*63

»
747738*17 
84667*75 
11511*54

>
»

1265978*58
preceden la cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 

Eu I alma á 26 Enero de 19O7.-EI Depositario, Antonio Henales.-Conforme.—El 
Contador, José F. Labandera.—V.° BEl Alcalde, Calvet.

Depositaría de fondos municipaíes de Ibiza
GtZESTA deZ 4.» trlineNCre deZ aflo 1906 que rinde el Depositario.

i R1MERA PArtTíb.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta.
Existencia en mi j j  1er en fia del trimestre anterior............................ .....
logreros en el trimestre de esta cuenta................................................. 15353^

Cargo........... 18017^c
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 18016'3¡

Existencia jq  mi poder para el trimestre que sigue...........................  
________ _______ SEGUNDA PARTE.—Ou in t a  po r  c o n c e pt o s

Re

f c  
d

cu 
cor

INGRESOS Saldo del 
trieeetre anterior

Operaclone» 
eneiu trimestre

TOTAL 
de la» operado.,,

l Propios. . . . ..................................
2 Montee........................................................
3 Impuestos. .......................................   .
* Beneficencia.........................................
5 Instrucción pública. ■.............................
6 Coirerdón pública ......
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas......................................................
9 Racursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros, . .. .......................................
11 Ampliación...............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Pílicfa de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficeacia..............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
U Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación. .........

Data pesetas. . .

267*33

6144*28
658*96 

1875*00 
660221

150-00 
400*67 

19651*67
»
»

351*84 
>

• 2560*39 
370*42 
937*50

2328*88 
402 00 
56200

8149*89
> .
»

619*17

8704*67
1024'88
2812-60
8931*04

552*00
653'51

27701-56
>

35645*12 15353*71 50998*^"

4999*15 
1520 00 
2080-60 
377361
3922*75
596'97 

6931-05

9035*36
»

122*15
»
>

2733*19
885*45

1535*71 
3120'01
193560

603*80
1807*15

5093*85
»

123*50
178-15

»
18016*31

7732'34
2405*46
3616-21
6893-62
5858*25
1200*7?
8738-20 ■

>
14129*21

»
245*65
178*15

»
32981*54 5O99?86

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar!.
En Ibiza á 31 Diciembre de 1906.—El Depositarlo, José Ramón Capmany.—Confor 

me.—El Secretario-Contador, Arturo Pérez Cabrero.—V • B.°—El Alcalde, Llobet. '

Depositaría de fondos municipales de Inca Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad
GUEN1A del 1. trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 

. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................♦ . . 6400*10
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... ' 21809*92

M t ............................................ 28210*02
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................... 26736*71

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po e c o n c e pt o s

Existencia eu mi poder para el trimestre que sigue 1473*31

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL 4^»
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios, . i . . . , » 259*05 259*05
2 Montes. ( > »
3 Impuestos. , . . . , 10564*89 3541*63 14106*52
4 Beneficencia.. . . ........................... » 369*10 369*10
5 Instrucción pública...................... » *
6 Correccióo pública.................................. 1921*70 2509*80 4431*50
7 Extraordinarios.................................. » 139*01 139*01
8 Resultas.........................................   . . » 195*09 195*09
9 Recursos legales para oubrir el déficit. 4788279 14796*24 62679*03

10 Reintegros............................................ » *
11 Ampliación................................................ » > »

Cargo pesetas. . . 60369*38 21809*92 82179*30

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 3189*93 3188*54 6378*47
2 Poiicia de seguridad................................ 940*00 994*00 1934*00
3 Policía urbana y rural............................ 3302*85 3958*72 7261*57
4 Instrucción pública................................. 315*00 310*00 625*00
5 Beneficencia.............................................. 1017*95 » 1017*95
6 Obras públicas......................................... 2760*06 1438*21 4198-27
7 Corrección pública.................................. 1100*81 3596*44 4697*25
8 Montes,................................................ » > >
9 Cargas........................................................ 42624'49 12950*30 55574*78

10 Obras de nueva construcción. » »
11 Imprevistos............................................... 689*20 300*60 989*70
12 Resultas..................................... » >
13 Ampliación. . . ................................ » » »

Data pesetas. . . 55940*28 2673671 82676*99
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Ea Inca á 31 Diciembre 1906. -El Depositario, Antonio ArmengoL—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Salvador Castafier.—V.e B.e—El Alcalde, Jaime ArmengoL

CUENTA del -le»0 trimestre del año 1906 que rinde el Depositario
. _ PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  __ Pweui

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 2634*3?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................  2776-86

M t , Cavgo............................................................5411*23
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 4297*08

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 614*15
_ ____ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Suido del 
trimestre anterier

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las eperacienu

1 Propios. .................................................
2 Montee........................................................
3 Impuestos............................................. .....
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección publica...................................
7 Extraordinarios..................................  .
8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .
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16696*02

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , .
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia...................................  . .
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montee........................................................
9 Cargae.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resaltas.....................................................
13 Devoluciones...................................... .....
________ Data pesetas. . .
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depositirü.
En San Antonio Abad á 6 Enero de 1907.—El Depositario, Antonio Torres,—Con

forme.—El Secretario-Contador, Bartolomé EscandelL—V.e B.°—El Alcalde, Ferrar.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f w a
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